Expediente N° 88/2024

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

25 de Mayo, 4 de junio de 2024

BLOQUES: PRO, EVOLUCION RADICAL, UCR, JUNTOS Y JUNTOS POR EL CAMBIO.
ADHERENTE: LA LIBERTAD AVANZA.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:

Que siendo la Ruta Provincial N° 51 la principal vía de comunicación del centro de la Provincia de Buenos Aires, uniendo la mayoría de los pueblos de la Séptima Sección Electoral, entre sí y con puntos trascendentales de la Provincia.
CONSIDERANDO:

Que su estado actual es sumamente deficiente y en nada condice con la prestación que debería estar dando.

Que desde el distrito de Azul, pasando por los municipios de Tapalqué, General Alvear, Saladillo, 25 de Mayo, Alberti y Chivilcoy, dicha arteria se encuentra anegada por gran cantidad de pozos y desplazamiento del asfalto.

Que como consecuencia de ello, gran cantidad de accidentes han ocurrido, y ocurren, a lo largo del recorrido descripto, arrojando un alto índice de muertes como así también personas con graves consecuencia en su salud.

Que es necesaria una rápida intervención de las autoridades provinciales de Vialidad, para su reparación definitiva, dejando la misma en las condiciones que corresponden como así también programar el control del tránsito pesado que por ella circula.
Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante, sanciona con fuerza de:

RESOLUCIÓN

Artículo 1°: Solicita a las autoridades de Vialidad de la Provincia de Bs As, perteneciente a la Zona VI, que tenga a bien, comenzar a la brevedad posible, con los arreglos necesarios en Ruta Provincial N° 51, de manera de dejarla en las condiciones que la misma requiere para su normal función.

Artículo 2°: Hacer llegar a los Honorables Concejos Deliberantes de los municipios de Azul, Tapalqué, General Alvear, Saladillo, 25 de mayo, Alberti y Chivilcoy la presente RESOLUCIÓN, a efectos que se sumen al presente pedido, emitiendo similares resoluciones.

Artículo 3°: Comuníquese la presente resolución a Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Zona VI, Jefe de Zona Licenciado Capria.

Artículo4°: Los Vistos y Considerando forman parte de la presente Resolución.

Artículo5°: De forma.
Firman los Concejales: Burgos, Lance, Fuentes, Melián, Rivas, Biscione, Lobosco y Guarch



